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r\guas Corrientes. I I de n¿rrzo dc 2019.

AC'IA 5 Resolución Nro 13/2019

VISTO: El dicl¡me¡ de la Instituci(in Naciorel de De¡echos Humanos y Defellsoría del Pueblo Nro
6i9,1201¡i cn relación nl vcrtirnic¡to dc los l.dos Jelproceso de potab¡lización aguas debaio de la

Rcprcsa de Aauas Corric¡tcs _¡- sobre la calidad dcl servici,r.

f ONSIDER¡\NDO: Que ¡o sc ha¡ rcspctado las propuestas ni los plazos del mcncionado dictamen
por las autoridades involuc¡adas en cl asunto.

(IoNSIDITRANDO I: Ouc h rcsolución del INDDHH eslablece que se cstán violando los derechos

hum¡nos cn la comunidad de Aguas Corrie.,t.s. por cs¡a práctic¿.

(ONSIDERANDO tl: Quc tampoco los prrlidos poiíticos parecen I1o tcncr on su agenda y por ende

an sus programas de gobierno ninguna acciarn al r3specto.

CIONSIDERANDO III: Que s-e hacc i¡rpcrioso que los pre candid¿tos prcsidc¡cialcs, uno de ellos
ocuparal la l'reside cir clc Ia Rcpúhlica cn rrcnos .le un airo- lomcn coocicncia de la gravedad de la

siluacirin.

Ate to ¡ lo prcccdcniemontc Lixpueslo. el C{lllseic. dcl NIlrlicipio dc Aguas Corrienles, resuelve:

l)Aprobar liL organjzación dc un cvcnto paLa el próximo iúeves ,1 de abril cn cl Salirn Campeones.
Eudoro Melo sir! e las i¡stel¿cioncs del Club Atlético Agu¿1s Corientes, invitando a los pre

candiclalos presidenciales. aspirantcs a ejercer la I'rimera Magistratura a partir del 1ro de marzo de

202u.

l) El cvcnto conslará de ur i¡formc dcl Cbnsejo Municipal. basado en la documentación existenle y

¡rostcriormenle unr recorrida por cl rio S¿ntr Lucia.

-l) Proceder ¡ irvitar. adomás. al señor Intendenle Nlünicipal dc Canelt¡nes. Profesor Yamandú Orsi.

.1) Rcgistrcsc la prcsentc resoiución en los arohivos dcl (bnseio Municipal.
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